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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de noviembre de 2022. 

 

A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Blanca Judith Hortua Quintero en contra de 

la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones informándole que la parte demandante aportó el 

registro civil de nacimiento del causante.  

 

Así mismo, le informó que tras auscultar la base de datos del Fosyga con la C.C. de la señora María Teresa 

Muñetón se evidenció que la misma se encontraba desafiliada por fallecimiento tal como se observa en el 

pantallazo adjunto.   

 

 
 

 

 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho. 
Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00243 00 

 
REQUIERE PARTE  

 

Atendiendo lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se requerirá a la parte 

demandante para que allegue el registro civil de defunción de la señora María Teresa 

Muñetón, en el término de cinco (5) días, una vez sea allegado el infolio requerido se 

continuará con la actuación a que haya lugar.  
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